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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

HECTIDEL S.A. 

CUANTIA : USD $ 800 

En la cimiad de Guayaquil, cabecera del tanton del mismo 

holabre, en da Provincia del fuayas, Keopublica del Ecuador 

el día de hoj vives quince de copies e del año dos mil 
A 

ante mi AROGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario Vigésimo 

Noveno del “antón, cumparece la (mipañia HECTIDEL S.A. 

debidamente representada por la senora MONICA CECILIA 

CARCHI PAREDES DE AGUILERA, en calidad de Gerente General y 

como Representante Lbedgal de dicha Compabia, conforme consta 

de los documentos «que se adqiegan como habitantes a esta 

escritura, declara Ser de estado cjuaildocasada, profesión . 

ejecutiva, narjonalidad ECUATORIANA, maver de edad, 

portadora de sue códulas de- Ley, con domicilio en esta 

ciudad a quien de conocer doy fe. bien iostecuida en la 

naturaleza y efectos legales de la presente escritura a 

cuyo otorgamiento procede con amplia y entera libertad por 

los derechos que reptesenta en su calidad ya enunciada y 

con la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar 

expone: Que tiene a bien elevar a Escrirtncta Pública el 

contenido de la presente minuta cuyo tenol 

sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autoLÍízar e 
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Protocolo de Escritinas Públicas a su cargo, una por la 

cual conste el Aumento de Capital y Refocma Parcial del 

Estatuto social de la compañía HECTIDEL S.A. que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Compare al otorgamiento y esnscripción de 

la presente escritura publica la señora MONICA CECILIA 

CARCHI PAREDES DE AGUILERA en calidad de GERENTE GENERAL y 

por do tanto reptesentonte Jegal de la comp nia HECTIDEL $. 

A. debidamente autotizada pata el efec o: por la Junta 

General Universal Esxircaordinaria de Accionistas en sesión 

celebrada el 24 agosto ddel alo 2.000 77 de conformidad como 

consta en la nota de Nombramiento aceptado * inscuito y de 

la copia certificada del acta respectiva que se agregan a 

la presente escritura pública como documentos habilitantes. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Trigécióe del cantón 

Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vincenszini el 4 de junio de 

1997 *e inscrita en el Reristio Mercantil del mismo cantón 

el 13 de agosto del mismo año, se constituyó la compañía 

HECTIDEL S.A. con un capital social de CINCO MILLONES de 

sucres. bi La dunta General Universal kvytraordinaria de 

accionistas de la compañía HECTIDEL .A2,, en sesión 

celebrada el 24 de agosto del año 000, Lesolvio por 

unanimidad de votos, b.1l).- Convertir el valor nominal de 

  

las acciones que son de un mil sucres cada una a su 
| o | Lo, V 

equivalente de USD $ 0.04 cada una. Copvestir el capital 

    

s
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, Y 
suscrito de la compañía que es de CINCO MILLONES DE SUCRES 

a su equivalente de DOSCIENTOS DOLARES de los Estados 

Unidos de América; y, su capital antorizado que es de diez 

millones de sucres a CUATROCIENTOS DÓLARES de los Estados 

Unidos de América. b.2).- Aumentar el capital suscrito de 

la compañía en OCHOCIENTOS DÓLARES a más del existente, de 

tal manera, que el nuevo capital suscrito de la compañía 

sea de MIL DÓLARES; reformar el artículo sexto de los 

estatutos sociales de la Compañía, en la forma acordada 

en la referida sesión de Junta General; y, b.3).- Autorizar 

a la GERENTE GENERAL de la compañía o a quien legalmente 

la subrogue, pata que otorgue la correspondiente Escritura 

Pública de aumento de capital. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACTONES.- Con los antecedentes expuestos, la señora 

MONICA CECILIA CARCHI PAREDES DE AGUILERA en calidad de 

GERENTE GENERAL y por lo tanto representante legal de la 

compañía HECTIDEL S.A. ejercicio de su representación y en 

uso de la autorización concedida por la Junta General 

Universal Extraordinaria de accionistas en sesión 

celebrada el 24 de agosto del año 2.000. DECLARA: UNO.- Que 

el valor nominal de las acciones que es de mil sucres cada 

una, queda convertido a su equivalente de USD $ 0.04 cada 

una, que el capital autorizado de la compañía que es de 

diez millones de sucres, queda convertido a su equivalente 

    

   

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

que el capital suscrito de la compañía HECTIDE



de cinco millones de sucres queda convertido a su 

equivalente de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido de 5,000 acciones de USD $ 0.04 cada una; 

y, elevado en la suma de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América de tal manera que el nuevo capital 

suscrito de la compañía sea de mil dólares de los Estados 

Unidos de América. DOS.- Que dicho aumento de capital se 

efectué mediante la suscripción de 20.000 nuevas acciones 

ordinarias y nomínativas de USD $ 0.04 cada una, las mismas 

  

que fueron suscritas y pagadas conforme constan en el acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de 

la compañía en sesión celebrada el 24 de agosto del año 

2.000. TRES.- Que los suscriptores del presente aumento de 

capital, cuyos nombres constan +n el Acta antes indicada, 

son ecuatorianos y tienen su domicilio en la ciudad de 

Guayaquil.- CUATRO.-Que queda teformado el artículo sexto 

del estatuto social de la compañía en Jos términos que 

consta en el Acta de dunta Genetal Universal Extraordinaria 

  

de accionistas del 24 de agosto del año 2.000.- CINCO.- 0 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: "Que en razón de que su 

representada se encuentra sujeta al Control Parcial por 

parte de Superintendencia de "ompañías. DECLARA bajo - 

juramento, que el aumento de capital se encuentra 

correctamente suscrito e integrado contablemente en los 

libros de la compañía, en la fo'ma constante en el acta de 

la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas



a 14 de Agosto de 1997 

». k 
Señora ; 
MONICA CECILIA CARCHI PAREDES 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la 
Junta General de Accionistas de la compañía  "HECTIDEL 
S.A:.", sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla 
para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, 
por el período de cinco años, con las atribuciones, 
deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto 
Social, encontrándose entre otras ejercer la 
representación — legal, ¿Judicial y extrajudicial con 
amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

La compañía HECITIDEL S.A.", se constituyó el 24 de Junio 
, de 1997, en virtud de la escritura pública autorizada por 
0 el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, la misma que 

luego de ser aprogda por el señor Intendente de 
se inscribió en el Registro 

    

    

    

  

Compañias 
. Mercantil, 

el desempeño de sus funciones, me 

ente. 

S :LOOR 
kd-hoc de la Junta 

General de/Accionistas 

Guayaquil, 13 de Agosto de 1997.- 

Coste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL conferido a mi favor en la compañía HECTIDEL S.A. 
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ACTA DE -JUNTA GKNEFAS. EKXTEACEDINARIA CURIVEFEAO, DE ACCIOH pe PAZ Dd A 

COMPAÑÍA HECTIDEL S.A., CELEBRADA EL 2d BE Ati DEN AH ton, . 
5 ., 

En la ciudad de Guayayuii a lus veinticuativo das lez de iso tos «de 1 a 
dor mil, a Jas 10500, en el local soctal de la compuanta FEPIRNT, “5, A., 

situado en las calles tiarcía HoLeno Nu.63% Y Guess hesneder, tdi da 

mia accionitsula de la compnoñia BECTIDEL S.A, “ef 0d PMARIOR CERITA 
CARNITO FAREDES DE AGUILERA, propletacia de 5.000 acciones, Pendnaa o done 

acelones son ordinarias y nominativas y «de nm valia memitial «de mm reel 

soctes cada ima de ellas y estan completamente J)lbermaian. 

“om se encuentra presento la unica accionista que repuerrentoa ds 

tolalidad del capital suscriito y pagado de la competa que de a 

MILÍMDARE de o sues, por imanimidad resuelven concotatimas cm Temas 

feperal de Accionistas de conformbind con do dispueste + mn +1 und rersede 
"Mode da ley de Compaias cen el ebjetoe dde trabar die puede 901 mn 
PEL OLA, cuyo tenor €es +1 siqutemntes 

UNO: “onborer y resolver «ohne la conversion «de guepert or aa lore, en dl 

valor nominal de las acejonos, «del capital autorizado y, dedo capital 

sasxerito de la compañia. 

NOS: — Conocer y vrosolver sobre el ammento de capital turmerito o ade la 
compa a. 

TRES: Efectuar la consertente reforma al Artíenlo evde duelo bledo atan 
3vcial de la Cumpunñiars y, 

“CUATRO: Antoticat a la seneta MONTA CARFHTO UE ASIIULEPA, et te arar 

de Ta competa, cs A quien Pespalmente Jo sabreque para oque enerrad-r da 

encititma pqublica respectiva y tealice fudas Dago esto rad a er 
pua.sl perforelonanientea de los artos sociortarios antes iredie mbr, 

Mruinide la Junta 11 sera BOLEZIA PJFDAD SAMANTEGO SELLA OLE MONTLVUA, 
presidenta eqerativa de la compita y re semetarjia arcina da arasnte 

O EA STE A TA A 

AGUILERA. Estando conformes Ine asistentes con dos pumprbueso a tr ao, 
ta pabama la sebera  PLI*TA PIEDAD O ZABAN ot RISA hb AGILLA FA, 

meosidenta ejecutiva de | compañia y emtes de declaro inedadoarda da 
Sesión invita pasat o. lao uada a les sener+*s: ¿AIRE AITOR BI 
SAMANIEGO y JAIME IVAR  AGRITLEPA CAPO, Tien de cera do cerdo 

instaj ada la ceusiun y mmifiesta a Da unica reed reine dl 

PUNTO UMO del o "RDEN DEL DÍA, — que con Ja Finatdidad de da complimient- o: 
expresos disposiciones Ilegales, es necesario convertir + do osgades tmp 

de tas acciones, debo capifalo onuerito y dilo captado ahead d+ 
cm mtla, de sueresoa do dass, 

En relación 21d Pimte (83, q Prentdenta manifiesta qero poa a e a ar 

«esivenocja ecummicas y dee emupl iwiento a la Resolucion o. ras, pe da 
por la Super intendencia de Compañias 21 1) de up iembae 
donde se Fi10 +2) monto minino qué reben tenes de capital    



1 TI 

las sociedades anónimas, propone aumentar el capital suscrito de la 
compañía en la suma de OCHOCIENTOS DÓLARES, a más del existente, de 
manera tal, que el nuevo capital suscrito de la compañía sea de MIL 
DÓLARES, y el mismo se efectúe mediante la emisión de 20.000 nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 0.04 cada 
una de ellas, las mismas que propone sean pagadas en un 25% Numerario, 

es decir, la cifra de USD $ $ 200 y, el saldo del 75%, o sea la cantidad 
de USD$ 600, se lo cancelará en el plazo de dos años en cualquiera de 
las formas establecidas por la Ley. Se indica además, que de ser 
aprobada la propuesta antes indicada, del Estatuto Social de la 
compañía por el aumento de capital propuesto. 

En relación con el PUNTO TRES del ORDEN DEI. DIA la Presidenta, indica 
que de ser aprobada la propuesta antes indicada debe reformarse el 

artículo Sexto. 

Con respecto al PUNTO CUARTO del ORDEN DEL DJA, Ja Presidenta manifiesta 

que, se deberá autorizar a la Gerente General de la Compañía o quien 
legalmente lo subrogue para que suscriba la escritura pública respectiva 

9 realice todas las gestiones pertinentes para el perfeccionamiento de 

dichos actos societarios. 

La Junta General de Accionistas luego sde las deliberaciones 
correspondientes, por UNANIMIDAD de votos resuelve: 

UNO.- Convertir el valor nominal de las acciones de un míl sucres cada 
_ una a su equivalente de USD $ 0,04 cada una, el capital autorizado que 

.es de diez millones de sucres a su equivalente de cuatrocientos dólares 

de los Estados, Unidos de América, el capital suscrito que es de cinco 
- millones de sucres a doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América. Como consecuencia de esta conversión la señora MONICA CARCHI DE 

AGUILERA recibe 5.000 acciones de un valor nominal de USD $ 0.04 c/u. 

compañía en la suma de DOS.- Aumentar el capital suscrito de la 
a más del OCHOCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de América, 

existente que es dí e tal manera, que el nuevo E DOSEFENTOS DÓLARES, de tal 
capital: suscrito de la compañía sea de MIL DÓLARES, y que el mencionado 

O»... se lo cancele Sn 21 25% en Momerario, es iecirUSp-$-200, y el 
saldo:por USD $ 600 lo cancelarán a 2 años plazo, que dicho aumento se 

efectúe''mediante la emisión:de 20.000 nuevas acciones ordinarias y 

'nominatívas de un valor nominal de USD $ 0.04 cada una. Toma la palabra 

la señora MONICA CARCHI PAREDES DE AGUILERA, única accionista y 

manifiesta:que renuncia a su derecho de preferencia que tiene para 

suscribir:las 20.000 nuevas acciones que se emiten como consecuencia el 
presente aumento de capital a favor de los invitados que se encuentran 

'enilesta “Junta. Solicita la palabra el señor JAIME ANTONIO AGUILERA 

SAMANIEGO quien manifiesta que interviene por sus propios derechos y 

por" :lostquefrepresenta de sus hijas menores de edad, las hermanas ALICIA 
“ALEXANDRA! Y ANDREA CRISTINA AGUILERA CARCHI e indica que en razón de que 

Ja! únicaitaccionista de la compañía renunció al derecho pre feyerArms 
tiene para suscribir la totalidad de las acciones emig 
consecuencia del presente aumento de capital, él y sus/4 

   

  

   

 



  

representadas, están dispuestos cada uno de ellos, en suscribir 5.000 

acciones de un valor nominal de USD $ 0.04 cada una de ellas y las paga 
en el 25% en Numerario, es decir, que cada uno de ellos paga USD $ 50, 

y, el saldo por USD $ 150, lo cancelarán en cualquiera de las formas 

establecidas por la Ley de Compañías y en dos artos plazo contados a 

partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la 

escritura que contenga el presente aumento de capital. En esta parte 
interviene el señor JAIME IVAN AGUILERA CARCHI quien propone suscribir 

las 5.000 acciones restantes, y las cancela en el 25% en Numerario, es 

decir, que paga USD $ 50 y el saldo por USD $150 lo cancelará en las 

mismas condiciones que los otros suscriptores. Como se indica en el 

siguiente cuadro que es aprobado por unanimidad. 

  

    

  

   
    

    

    
   

    

   

  

     
    

      

     

  

Susoriptores del presente amento de Acciones Monto 25% pagada Saldo 

capital. por USD $ 800 emisión de 20.000 USD $ 0.04 Susorito Nurerario Insoluto 
acolones de un valor de USD $ 0.04 uu. UBD $ USD $ USD $ 

15 
Jaime Antonio Aguilera Samaniego 5.000 0 

Q 0 

   

  

   

    

    

   

  

[Alicia Alexandra Aguilera Carchi [5.000 
-000 200 
-000 200 
0.000 00 

. TRES: Reformar el artículo sexto. del Estatuto Social de la Compañía en 

. los siguientes términos: ARTICULO SEXTO.- El capital autorizado se lo 

fija en DOS MIL dólares de los Estados Unidos de América. El capital 

suscrito es de MIL. dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

- encveinticinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

£de,¿USD;'$; 004 de los Estados Unidos de América cada una, numerada del 
-40001l::a la 25.000 inclusive, cada acción de USD $ 0.04 que estuviere 
” totalmente pagada, dará derecho a un voto en las deliberaciones de la 

«junta general de accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese 

. derecho en proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas 

del Presidente Ejecutivo y del Gerente General. 
: > 

De la misma manera se acordó que en todas las partes del estatuto social 
en que se refiera a acciones de un mil sucres se entenderá, en lo 

posterior, referido a acciones de USD $ 0.04 de los Estados Unidos. 

   

    

? 

Finalmente, se autorizó a la Gerente General y a la Presidenta Ejecutiva 
de la empresa a sustituir los anteriores títulos de acciones de la 

compañía que se encuentran expresados en sucres, por nuevos títulos de 

acciones expresados en dólares de los Estados Unidos de América. La 

distribución de las acciones después de legalizado este de capital es la 
TI 

siguiente: 

MÓNICA CARCHI PAREDES DE AGUILERA, recibe 5.000 
JAIME ANTONIO AGUILERA SAMANIEGO, recibe 5.000 

ALICIA ALEXANDRA AGUILERA CARCHI, recibe 5.000 

.ANDREA CRISTINA AGUILERA CARCHI, recibe 5.000 

JAIME IVAN AGUILERA CARCHI, . recibe 5.000  



  

», 

-CUATRO.- Que se autoriza a la GERENTE GENERAL de la Compañía, señora 
MONICA CECILIA CARCHI PAREDES DE AGUILERA o a quien legalmente la 

- subrogue para que suscriba la escritura pública de aumento de capital y 

Reforma respectiva, y, para que realice todas las gestiones necesarias 

para el perfeccionamiento de dichos actos societarlos. 

-No habiendo más puntos de que tratar, la Presidenta de la compañía ' 
concede un receso para la redacción y elaboración de la presente acta. 

Hecho que fue, se reinstala la sesión con la presencia de todos los 
accionistas que la instalaron, se procede a su lectura y se APRUEBA POR 

UNANIMIDAD, el texto de la misma en todas sus partes, firmando para 
constancia todos los señores accionistas con su Presidenta y Secretaria, 

siendo las 12h00 se levanta la sesión.-f) Bolivia Samaniego Sellán de 
Aguilera, Presidenta Ejecutiva.- Mónica Carchi Paredes de Aguilera, 

8 Gerente General-Secretaria, Mónica Carchi Paredes de Aguilera, 
accionista. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia del original que 
reposa en el Libro de Actas de Junta Genetal de Accionistas de la 

compañía HECTIDEL S.A., al que me cemito en caso necesagr 

Guayaquil, 24 de agosto del año 2.N00 

+ MONICN CAR REDES DE AGUILERA 
ETARIA 
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.« CO anía EL S.A. 

410309001 

celebrada el 24 de agosto del año 2000. CLAUSULA CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- 1) Copia certificada del Acta de 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía HECTIDEL S.A. de fecha 24 de agosto del año 2000. 

2) Nombramiento de la Gerente General de la compañía 

HECTIDEL S.A., debidamente ¡inscrito en el Registro 

Mercantil. Agregue Usted Señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la plena validez de la presente 

Escritura Pública. (firmado) Ilegible Abogado GABRIEL 

ZAPATA GUZMÁN. Registro Profesional numero nueve cuatro dos 

cinco.-Hasta aquí la minuta que la compareciente la aprueba 

y Yo el Notario la elevo a Escritura Pública para que 

surtan sus efectos legales consiguientes.- Leída que le fue 

a la compareciente esta escritura integramente por mí, el 

Notario, dicha otorgante se afirma se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fé.- 

   
Mónica Carchi de Aguilera(Gerente General) 

Cédula de Ciudadanía No.090632896-8 

 



GÓ ANTE MÍ EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA, QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS VEINTE Y + 

SEIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL. 

rd] 5500 4 Ord Ha 
1d VIGESIMO NOVENO 

  

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento 

como tal, que con fecha de hoy y al margen de lu matriz de 

la escritura pública del quince de septiembre del dos mil , 

tuméá nota de la resolución número 00-G-1J-0005929, emitida 

por el señor Ottón Morán Ramírez, Intendente Jurídico de la 

Oficina.de Guayaquil; por la quese aprueba la Conversión - 

del capital, el capital autorizado,.el aumento del capital 

suscrito y la reforma del estatuto de la Comfañía HECTIDEL 

S.A..- De todo lo cual doy té.- 

Guayaquil, 6 de Noviembre del 2000, 

    
A, g    

   



  

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

plimiento de lo ordenado en la Resolución N* 00-G-IJ- 

     

  

, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

úayaquil, el diez y nueve de octubre del dos mil, queda inscrita la 

escritura que com FIJACION DE 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de la compañía HECTIDEL S.A., de fojas 79.491 a 

22.049 Alel Registro Mercantil y anotada bajo el 79.502 Númerd 

número 28.005 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que en esta fecha, he 

   
     

archivado una copia auténtica de esta escritura, 3.- Certifico: en 

esta fecha, se efectuó una anotación del contenido de esta Escritura, 

al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, catorce de 

——_ RARA MERCANTII WON 
GISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

f. e 
Trá 4177 
Valor pagado por este trámite 

$__ 14.00 

noviembre del dos mil.- 

 



Dr. 
PIERO C. AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGÉSIMO 
GUAYAOUA "CUADORK 

RAZÓN: Siento como fal que con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 

pública de ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA HECTIDEL S.A. 

celebrada aníe mi. el veinticuatro de junio de mi novecientos noventa y siete, he 

tomado nota de su conversión de capital. aumento de capital y teforma de su 

estatuto. inediarie escritura pública otco:gada ante el Notario Vigésimo Noveno abogado 

Frarcisco Coronel Flores el aumce de septembre del dos mil mediante aprobación 

medánte Resuiución número  00-G-iy CERO CERO CERO CINCO NUEVE DOS 

NIEVE del Intendente jurídico de la Oficina de Guayaquil, suscrita diecinueve de 

octubre del dos mu. Guayaquil, veintiuno de noviembre del dos mil. a Y 

nm tr. 
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